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COMPENDIO  
 

Los antecedentes históricos de la prescripción, se ubican en la antigua 

Babilonia, siendo el Código de Hamurabi, el primer instrumento legislativo 

en el que aparecen  vestigios  de la prescripción.  En la antigua Francia se 

conoció un sistema que guardaba mucha diferencia con las instituciones 

romanas, es el régimen Feudal, mediante el cual una persona, el señor 

Feudal era el propietario de todas las tierras existentes, el cual cedía a 

modo de arrendamiento las tierras para ser cultivadas. Mazeaud, (1959, p. 

83) 

 

 La prescripción adquisitiva fue entendida por los romanos, como muy 

ligada a la figura de la posesión, es decir, la tenencia del inmueble y la 

actitud del dueño o propietario, siempre y cuando quien detente o posea lo 

haga de buena fe, es por ello que, para poseer, el legislador ha establecido 

la necesidad del Corpus, o sea, la existencia tangible y concreta de la cosa 

objeto de la posesión y el Animus, que es el elemento intencional o la 

voluntad de quien posee de accionar como dueño .  

 

 El legislador francés, cuna de la legislación dominicana, ha 

establecido diferentes formas de adquirir la propiedad. En ese tenor, se 

pueden adquirir bienes por sucesión, por donación entre vivos o  

testamentaria, por efecto de las obligaciones, además por la acepción o 

incorporación  y por prescripción.  

 

 Después de la promulgación de la Ley No. 585 del 24 de octubre del 

año 1941, los plazos de la prescripción adquisitiva fueron reformados de la 

manera siguiente: La de 30 años a 20, la de 20 y 10 a la mitad.  Conforme a 



  

esta ley se puede prescribir por 20 años sin ningún tipo de documento. 

 La propiedad es el más importante derecho real, por ser el más 

completo y amplio  en  prerrogativas para  el que posee.  De ahí que la 

Constitución de la República  Dominicana del año 1994, en su artículo 8, 

inciso 13, título relativo a los derechos de propiedad, y como consecuencia 

de ello, nadie puede ser privado de él, sino por causa justificada de utilidad 

pública o de interés social, previo pago de justo valor determinado por 

sentencia de un tribunal competente. Esta prerrogativa consiste en el 

derecho de gozar y disponer de casos en el modo más absoluto, con tal de 

que no se haga de ellos un uso  prohibido por las leyes.  

 

 El concepto de propiedad está generalmente relacionado con los 

casos sobre las personas físicas o morales. Se ha establecido que la 

propiedad era en principio colectiva, familiar y por último, individual.  

 

 La propiedad inmobiliaria, es el derecho de una persona sobre un 

objeto que está ligado a la tierra, sea por su propia naturaleza o por 

destinación. De manera que, por el simple hecho de ser  propietario de una 

mejora, en ese caso, el terreno constituye un inmueble por determinación, 

este es el sujeto de un derecho inmobiliario.  

 

 Todo este marco conceptual permite observar que el derecho de 

propiedad no absoluto ni excluyente, como sucedía en el derecho romano. 

Los redactores del Código Civil francés, estimaron que éste derecho es 

absoluto, opuesto a todos, respetando las prerrogativas de su titular a usar, 

disponer y abusar de la cosa, según su voluntad.  

 

 Una de las formas de adquirir la propiedad es la posesión, que 



  

constituye uno de los tópicos más estudiados y controvertidos de la literatura 

jurídica, esto así, por la delicadeza de los intereses que se ponen en juego 

en este aspecto, los cuales tienen dimensiones no sólo económicas, sino 

también sociales, al involucrar cuestiones relacionadas con la propiedad 

como elemento para garantizar la legitimidad de los derechos de las 

personas que ocupan un predio.  

 

 Para que la posesión tenga consecuencia, la propiedad legítima debe 

surgir de la prescripción adquisitiva o usucapión que es la adquisición por el 

poseedor de una cosa, del derecho de propiedad o de otro derecho real  

sobre la cosa objeto de propiedad por efecto de la posesión prolongada 

durante cierto plazo.  

 

 Para  que la prescripción  sea posible, se precisa la convergencia de 

dos (2) elementos, en primer lugar, el corpus, lo que implica la existencia de 

una cosa determinada, susceptible de posesión y de propiedad; en segundo 

lugar el animus, que implica, que el poseedor debe demostrar una actitud de 

propietario. Debe indicarse además, que la posesión de la que nazca la 

prescripción debe estar libre de vicios, es decir, que  esté ubicada dentro de 

los preceptos establecidos  por  la ley en ese tenor y el poseedor debe ser 

de buena fe. Resulta pertinente indicar, que el plazo de la prescripción se 

calcula por días y no por horas, la que no se adquiere sino después de 

transcurrido el plazo establecido por la ley a tal efecto.  

 

 En lo concerniente a los objetivos de esta investigación, debe 

indicarse, que de forma general, se busca analizar la prescripción 

adquisitiva como forma legal de adquirir derechos inmobiliarios en el 

Municipio de Santiago durante el período 2000-2005. 



  

 

 Como objetivos específicos se  pretende; determinar la incidencia de 

casos de prescripción adquisitiva en el Municipio de Santiago, en el período 

2000-2005, describir aspectos que frenan o limitan la prescripción 

adquisitiva como forma de adquirir derechos inmobiliarios en el Municipio de 

Santiago durante el período 2000-2005 y ponderar el papel del Estado en la 

adquisición de la propiedad inmobiliaria, como consecuencia de la 

prescripción adquisitiva.  

 

 Metodológicamente hablando, es pertinente resaltar, que esta 

investigación es de tipo descriptiva y de campo, de carácter bibliográfico, 

además de realizarse un estudio de campo por medio de una entrevista al 

Juez del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Municipio de 

Santiago de los Caballeros, lo que permitió la visualización clara y precisa 

de la realidad en estudio.  

 

 Los hallazgos más relevantes de este estudio se sintetizan en los 

aspectos siguientes: Se observó que en el año 2000 la intendencia de casos 

de  prescripción adquisitiva fue de  14 casos, suma que se incrementó a 409 

en año 2001, mientras que en el 2002 la cifra fue de 338 casos; en el 2003 

por su parte, casi se duplica este número, pues se suscitaron 668 casos de 

esta naturaleza.  

 

 En el 2004, se presentaron 478 casos referentes a prescripción 

adquisitiva y en el 2005 los casos fueron 534, estas cifras revelan la 

dimensión de la problemática de la propiedad adquirida de esta forma en la 

demarcación tomada como referencia.  

 



  

 Según información recabada, de manera directa, mediante la 

entrevista sometida al Juez del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 

del Distrito Judicial de Santiago, en la mayoría de los casos de prescripción 

adquisitiva  en esa demarcación territorial, son iniciados  y producto  de la 

burocracia que se observa para resolver con celeridad los mismos son 

abandonados. Además del costo económico que implican.  

 

 Resulta pertinente resaltar también, que la incidencia de estos casos 

se debe principalmente a que en la ciudad de Santiago de los Caballeros, es 

relativamente simple adquirir la propiedad por la prescripción, ya que  basta 

con ocupar un terreno de manera ininterrumpida, de forma  pacífica, a título 

de propietario por determinado período de tiempo para que la ley  considere 

 propietario legítimo a ese poseedor.  

 

 Producto de esa situación, se observa la necesidad del 

establecimiento de mecanismos legales más adecuados y efectivos en 

cuanto al hecho de que se exijan  mayores requisitos al hecho de la 

ocupación como paso primario y primordial, para determinar la posesión  y 

la  propiedad producto de ella, de tal manera que, no baste  con la simple 

ocupación  y dejar transcurrir el tiempo establecido por la Ley para adquirir 

la propiedad. 

 

 Se debe resaltar,  que el Juez del Tribunal de Tierras  de Jurisdicción 

Original del Distrito Judicial de Santiago, indicó que manejaba muchos 

casos de prescripción adquisitiva, como forma de adquirir la propiedad, 

principalmente en el período 2000-2005, observándole el hecho de que en el 

primer período (2000), la actividad de este Tribunal en cuanto  a este  tipo 

de caso fue reducida, ya que sólo hubieron 14 casos.  



  

 En el año 2001 por su parte,  estos casos se elevaron a la cifra de 

409, lo que revela un gran incremento, que puede deberse al cumplimiento 

del plazo de la prescripción adquisitiva, es decir, 20 años, lo que implica una 

mayor seguridad de la propiedad inmobiliaria en este Distrito Judicial, al 

haber cumplido los poseedores con los requisitos establecidos por la Ley 

para poseer de esta forma, es decir, la posesión pública, pacifica e 

ininterrumpida de un predio en calidad de  dueño. 

 

 En el 2002, se observó una reducción de estos casos, pues se 

presentaron sólo 338 casos, lo que pudo deberse a juicio del Magistrado 

entrevistado, a cierta inercia por parte de muchos poseedores al incoar 

estas demandas. En el siguiente año, 2003, hubo la mayor actividad en 

cuanto a casos de prescripción adquisitiva ante ese Tribunal, al suscitarse 

668 casos, lo que demuestra la gran dinámica en cuanto a la búsqueda de 

regularizar los derechos de propiedad  de poseedores legítimos de terrenos.  

 

 En el año 2004, se suscitaron 478 casos, lo que implicó una 

disminución  con relación al año 2003,  a pesar de lo cual  la dinámica de 

actividad de este Tribunal  en cuanto a estos casos  fue  activa, ya que en el 

año 2005, estos asuntos vuelven a aumentar, llegando a la cifra de 534 

casos.  

 

 De manera global se debe significar que, dentro del ámbito del Distrito 

Judicial de Santiago los casos de prescripción adquisitiva constituyen  una 

gran marco de trabajo, lo que deja ver a su vez la gran cantidad de terrenos, 

cuyos ocupantes tienen esa calidad en virtud de la posesión con las 

características establecidas por la Ley para ser beneficiado  por ese tipo de 

prescripción.  



  

 El tratamiento de la prescripción adquisitiva como forma legal de 

adquirir derechos inmobiliarios en el Municipio de Santiago de los 

Caballeros, en el período 2000-2005, debe partir del conocimiento de que la 

prescripción tiene un carácter de orden público, no solo porque constituye un 

medio de prueba socialmente necesario, sino también porque representa un 

medio  idóneo para  adquirir derechos de propiedad con el concurso de la 

ley después de transcurrido cierto plazo. La prescripción adquisitiva nace de 

la posesión en determinadas características y condiciones, la que hace que 

se produzca el derecho de propiedad.  

  
 
 La figura de la usucapión o prescripción  adquisitiva  como forma de 

adquirir la propiedad desde el punto de vista de la problemática basada en 

la ley es sumamente trascendente, debido a que constituye un elemento 

vital en la concesión de derechos de propiedad inmobiliaria, pues contribuye 

a la regulación del status legal de propiedad, más en demarcaciones como 

en el Municipio de Santiago de los Caballeros, que por su amplitud y 

trascendencia tiene una delicadeza en cuanto al tratamiento que se da a los 

casos de prescripción adquisitiva en ese entorno, lo que generará la 

contribución al fortalecimiento de los conocimientos teóricos y prácticos para 

el ejercicio del derecho en materia inmobiliaria.  

 
 La pertinencia de esta investigación está en que proporciona la 

visualización de la situación de la prescripción adquisitiva, como requisito 

imprescindible para la adquisición de la propiedad inmobiliaria en el 

Municipio de Santiago, para como consecuencia de ello, surjan  correctivos 

que mejoren  esta materia. 

  

 Los propósitos que persigue este estudio son a nivel general,  analizar 



  

la prescripción adquisitiva como forma legal de derechos inmobiliarios en el 

Municipio de Santiago,  en el período 2000-2005. 

 
 
 De forma específica, se persigue determinar la incidencia de casos de 

prescripción adquisitiva en el Municipio de Santiago, durante el período 

2000-2005; describir aspectos que frenan o limitan el ejercicio de la 

prescripción adquisitiva como forma de adquirir derechos de propiedad en el 

Municipio de Santiago y, ponderar el papel del Estado a través de sus 

instancias competentes en la adquisición de la propiedad inmobiliaria como 

consecuencia de la prescripción adquisitiva.  

 

 Para la definición de los anteriores objetivos se partió de 

cuestionamientos como los siguientes:  

 

- ¿Cuál es la incidencia de  casos de prescripción adquisitiva en el 

Municipio de Santiago, durante el período 2000-2005?  

 
 
- ¿Cuáles aspectos frenan o limitan  que la prescripción adquisitiva 

frenan el ejercicio de la prescripción adquisitiva como forma de 

adquirir derechos inmobiliarios en el Municipio de Santiago? 

 
 

- ¿Cuál es el papel del Estado en cuanto a la adquisición de 

derechos de propiedad inmobiliaria  como consecuencia de la 

prescripción adquisitiva?  

 

 Para la realización de este análisis se utilizaron fuentes bibliográficas, 

conjuntamente con informaciones obtenidas por medio  de un levantamiento 



  

realizado en el Tribunal de Tierras de jurisdicción original de Santiago, lo 

que generó una perspectiva del desenvolvimiento de los casos de 

prescripción adquisitiva en ese Distrito Judicial durante el período de tiempo 

tomado como referencia.  

 

 La conformación de este estudio es como sigue: El primer capítulo, 

contiene el marco contextual, es decir, los antecedentes históricos del  

Municipio de Santiago de los Caballeros, por ser este el entorno  donde está 

delimitada esta investigación.  

 

 El segundo capítulo, trata de la revisión de literatura, esto es, la 

sustentación teórica que sirve de soporte al análisis realizado; destacándose 

tópicos como la posesión y la prescripción  en sus distintas vertientes.  

 

 El tercer capítulo, versa sobre aspectos metodológicos, es decir, la 

manera como se llevó a cabo el estudio, desde el punto de vista de lo 

establecido por la ciencia para este tipo de análisis.  

 

 El cuarto capítulo, está dedicado a la presentación y análisis de datos, 

es decir, la visualización de la situación catastral de la prescripción 

adquisitiva como forma de adquirir la propiedad inmobiliaria en el Municipio 

de Santiago, durante el período 2000-2005. 

 

  

 

 
 
 

 



  

CONCLUSIONES  
 

Si se parte de las conclusiones arribadas en cuanto a la prescripción 

adquisitiva como forma legal de adquirir derechos inmobiliarios en el 

Municipio de Santiago, durante el período 2000-2005, es pertinente 

recomendar lo siguiente:  

 Que los interesados en adquirir derechos de propiedad 

inmobiliaria como consecuencia de la prescripción adquisitiva 

tomen conciencia de la trascendencia  que tiene para ello este 

proceso, a fin de fundamentar su posesión  sobre bases  

legítimas.  

 

 Se sugiere que las oficinas relacionadas con la regularización 

de los derechos de propiedad inmobiliaria  realicen una labor 

más eficiente, de manera que, los procesos  de prescripción  

se realicen más rápidamente.  

 

 La implementación de medidas tendentes a crear conciencia y 

motivar a poseedores  que no tienen títulos de propiedad sobre 

los inmuebles que ocupan, a buscar  la obtención de los 

mismos como consecuencia de la prescripción adquisitiva.  

 

 Se sugiere además, la adecuación de los costos de los 

trámites relativos a los procedimientos relativos a la 

prescripción adquisitiva, de manera que  mayor cantidad de 

personas puedan hacer uso de los mismos sin que estos 

impliquen una gran carga económica  para los  poseedores de 

terrenos.   
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